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EXPEDIENTE N° 31-2013-2015/CEP-CR 

I. INTRODUCCIÓN.- 

En la ciudad de Lima, el 6 de octubre de 2014, en la Sala °Francisco Bolognesi" de 
Palacio Legislativo del Congreso de la República, se reunió en su Vigésima Tercera 
Sesión Ordinaria la Comisión de Ética Parlamentaria (en adelante la COMISIÓN), 
con la presencia de los Congresistas Humberto Lay Sun (quien presidió la sesión), 
Daniel Mora Zevallos (Vicepresidente), Juan José Díaz Dios (Secretario), Martín 
Belaunde Moreyra; Mauricio Mulder bedoya; Rogelio Canches Guzmán y Mesías 
Guevara Amasifuén. 

De conformidad con lo establecido en el Art. 8° del Código de Ética Parlamentaria 
(en adelante el CÓDIGO) y los Arts. 4° inciso 4.6 y 16° inciso 16°.1 del Reglamento 
de la Comisión de Ética Parlamentaria (en adelante el REGLAMENTO), los 
miembros analizaron el expediente N° 31-2013-2015/CEP-CR sobre la 
investigación seguida con relación al Congresista HERIBERTO MANUEL BENÍTEZ 
RIVAS y acordaron por unanimidad' emitir el siguiente Informe Final. 

II. ANTECEDENTES.- 

1) Con fecha 14 de abril del 2014 el Congresista Modesto Julca Jara presentó 
una denuncia con relación al Congresista Heriberto Benítez Rivas. por 
presunta infracción al CÓDIGO, al haber interferido e intentado impedir que los 
órganos competentes cumplan con sus funciones para investigar las denuncias 
de irregularidades en el Gobierno Regional de Ancash; pues en una reunión en 
el Despacho del Presidente de la Junta de Fiscales del Santa, Dr. Hugo Dante 
Farro Murillo, habría solicitado al fiscal Dr. César Jiménez Rodríguez, que no 
lleve a cabo el allanamiento del inmueble ubicado en calle Los Cedros N° 600, 
urbanización La Caleta, Chimbote, conocido como "La Centralita", a pesar de 
existir una resolución judicial. 

2) Con fecha 12 de mayo del 2014, en su Décima Segunda Sesión Ordinaria, la 
COMISIÓN, en atención a lo solicitado por el Congresista Heriberto Benítez, le 
concedió el uso de la palabra antes de tomar una decisión. Acto seguido la 
COMISIÓN, acordó iniciar investigación contra el mencionado Congresista por 
presunta infracción de principios éticos y deberes de conducta previstos en el 
Código de Ética Parlamentaria. Posteriormente se remitió al Congresista la 
Resolución N° 40-2013-2015/CEP-CR, el 15 de mayo del 2014. 

El Congresista Mesías Guevara Amasifuén se inhibió de participar en la votación. 
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habría respondido el Dr. Jiménez]. El doctor viene acá y los señores le dicen 
"Oiga, doctor, usted está pidiendo un allanamiento"  "SI señores, esta es mi 
potestad" [le respondió]" Y en efecto, yo lo respaldé. Señor acá la 
Investigación es transparente. Entonces, ahí fue que el Doctor dijo: "bueno 
además la orden ya me la dieron ayer, la autorización me le dieron ayer, o 
sea el día 13". "Ah, bueno doctor, en todo caso usted sabe lo que hace". 
"Señores, en todo caso no tengo nada más que decir ni hablar". Y es más, 
en ese momento, el mismo Dr. Jiménez dijo: "es más, en este momento los 
fiscales están allá en la casa". 

Se debe resaltar que según esta versión del Dr. Farro, sus visitantes 
sabian del "pedido" de allanamiento, y se enteraron de que los fiscales ya 
estaban allanando la casa debido a que el fiscal Jiménez les dice: "la 
orden ya me la dieron ayer... es más, en este momento los fiscales están 
allá en la casa". 

Es necesario mencionar que el Dr. Dante Farro Murillo, quien actualmente 
ha sido sancionado por la Fiscalía Suprema de Control Interno, 
posteriormente ha variado su versión de los hechos ocurridos en la reunión 
del 13 de julio del 2011, señalando a la COMISIÓN que el Congresista 
Benítez se enteró del allanamiento durante la reunión, porque recibió una 
llamada al celular; y que el Congresista le manifestó: "Oiga, Presidente, 
me acaban de informar por teléfono que sus fiscales están allanando mi 
casa", frente a lo cual llamaron al Dr. Jiménez, quien tomó asiento y el 
Congresista Benítez le manifestó: "Señor fiscal, me acaban de informar por 
teléfono que sus fiscales de usted están interviniendo mi casa"17  

Siendo ambas versiones contradictorias, debernos presumir que la 
primera, coincidente con la versión del Dr. Jiménez, es la auténtica, y que 
el Dr. Farro ha tratado posteriormente de afinar su versión ante la 
COMISIÓN para que coincida con las del Congresista Benítez. 

4. Versión del Fiscal César Jiménez Rodríguez sobre la reunión del 13 
de julio del 2011.- 

El Dr. César Jiménez Rodríguez ha brindado su versión sobre los hechos 
ante diversos medios de prensa e instituciones, debiéndose destacar que 
sus declaraciones han sido coherentes. Algunas de las declaraciones del 
Dr. César Jiménez Rodríguez, sobre lo sucedido en la reunión del 13 de 
julio del 2011, son las siguientes: 

a. A raíz de lo sucedido durante la diligencia de allanamiento, el fiscal 
elaboró el Informe N° 05-2011-FPCEDCF-COORD-DJS-MP-FN de 
fecha 14 de julio del 201118, dirigido a la Fiscal Superior Coordinadora 
Nacional de las Fiscalías Provinciales Corporativas Especializadas en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, donde dio su versión de los 
hechos: 

17  Vcr transcripción de la Décimo Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Ética Parlamentaria, llevada 
a cabo el día I I de agosto del 2014. 
18  Presentado por el Congresista Modesto Julca. como anexo a su denuncia de fecha 14 de abril del 2014. 
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C. Jiménez: Claro, efectivamente, venga porque aquí está el Presidente 
Regional con el Congresista Heriberto Benítez y Víctor Crisólogo. Y me dice 
que la convocatoria era porque el señor Alvarez tenia una denuncia en la 
fiscalía anticorrupción, a ml el Presidente de la Junta de Fiscales nunca me 
dijo de que era por un tema de violación o un tema de procuradores; no, me 
dijo que había una denuncia y que quería saber el señor Alvarez. 

ML: ¿Y eso es norma!? 

C. Jiménez: No, porque eso se podría decir una intromisión en los deberes 
de los fiscales en su investigación. 

f-) 

ML: ¿Eso le dijo, doctor Jiménez? ¿Así textualmente le dijo: Me he enterado 
que va a haber un allanamiento? (refiriéndose al Congresista Benítez) 

C. Jiménez: Claro, me dijo yo he estado en Lima y anoche me han llamado 
porque me dijeron que la fiscalía anticorrupción iba a allanar, es por eso que 
he viajado". 

Esta versión del Dr. César Jiménez coincide con la versión dada 
inicialmente ante los medios de prensa por el Dr. Dante Farro Murillo, y por 
otro lado contradice todas las versiones del Congresista Benítez, quien 
inicialmente dijo que no se tocó el allanamiento de La Centralita; luego el 
Congresista señaló que sí se trató el tema del allanamiento porque recibió 
una llamada donde le decían que habían allanado su vivienda. Ninguna de 
estas versiones es coherente con lo relatado por los Fiscales Dante Farro 
y César Jiménez. 

5. Las declaraciones del Sr. Juan Carlos Barrios Ávalos.- 

Un indicio más de que el allanamiento ya era conocido, y por tanto el ex 
Presidente Regional César Álvarez y sus acompañantes podían haberlo 
sabido es la declaración del Sr. Juan Carlos Barrios Ávalos en el programa 
"No Culpes a la Noche", donde señala [o siguiente: 

"Hubo allanamiento de los fiscales, que lastimosamente los fiscales no 
pudieron encontrar nada porque ya se sable la información de que iban a 
intervenir un día antes, un día antes, donde yo soy el encargado de 
desmantelar toda la oficina, todos los equipos desmantelé previamente... en 
una hora y media ya estaban todos los equipos... Y nos dieron la seguridad, 
inclusive yo puedo contar que varios policías están en esto, porque el 

19  Ver archivo "Fiscales en No culpes ala Noche Parte I (11 abril 2014)" Y en el archivo "No culpes a la 
Noche Parte 2 (1 I abril 2014)", se aprecia: "Yo puedo explicar algo que sucedió el día que me convocaron 
a esa reunión, al terminar la reunión el fiscal doctor ¡higo Dame Farro Murillo, César espérate un 
momentito que se vayan todos. quiero conversar contigo, y al final me dice mira César yo quiero que tu 
tengas en cuenta que el presidente regional César Álvarez es muy amigo del doctor Carlos Ramos Heredia 
y también es muy amigo del Fiscal de la Nación y es más el hermano del Fiscal de la Nación es abogado 
de César Ivarez"... "Como una advertencia no"...*To en realidad en ese momento estaba indignado 
porque ya en dicha reunión se habían enterado del allanamiento... porque el único sabia el allanamiento 
era yo"... "Podría mencionar algo que me dijo el presidente regional el día de la reunión que tuvimos, 
cuando le tocó hablar a él me dijo Dr. Jiménez sabemos que Ud. es chimbo!~ sabemos que Ud tiene 
familia y su familia sabe lo que nosotros hacemos, bueno que nosotros trabajamos, hacemos obras no..." 
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las funciones de los fiscales que llevaban a cabo la diligencia de 
allanamiento, a pesar de existir la resolución ludida' de fecha 12 de julio 
del 2011 que la autorizaba. 

1. En el video del allanamiento se puede apreciar que el Congresista 
Heriberto Benítez se apersona al inmueble y, a pesar de ser informado de 
que existía una resolución judicial que autorizaba el allanamiento de todo 
el inmueble, lejos de cooperar, el Congresista manifestó que se trataba de 
un abuso de autoridad: 

Fiscal: 'Doctor, pero la orden está para lodo el inmueble..." 

Congresista: "Pero no está detallado... acá en la resolución puede decir 
600, pero ven que no han precisado, aquí viven un número de personas. Yo 
vivo en una, me han violado mi privacidad, porque yo en esa investigación 
no tengo nada que ver, yen la habitación donde yo vivo han ingresado... 

Ahí yo puedo entender hasta que hay un abuso de autoridad... porque yo 
vivo ahí y han entrado... mis cosas personales." 

Fiscal: 'Doctor 110 hay ningún problema..." 

Congresista: "SI hay un problema, porque están entrando al lugar en donde 
yo vivo. Si ustedes tenían autorización para entrar al 600, está bien, usted 
vaya ingresa al 600. Si usted al entrar al 600 se encuentra que hay varias 
habitaciones más, ya ahí nomás tiene que parar,... 

Fiscal: "Es el inmueble. Nosotros no podemos venir y entrar hasta las 
escaleras nada más" 

2. En el Acta de Descerraje, Allanamiento y Registro Domiciliario de fecha 13 
de julio del 2011 se deja constancia de que cuando los fiscales se 
encontraban registrando el cuarto del Sr. Jorge Burgos Guanilo, sucedió lo 
siguiente: 

"se hizo presente el Sr. Heriberto Benítez Rivas, el mismo que manifestó ser 
inquilino del inmueble por lo que personal policial que vigilaba la escena 
(domicilio) le permitió el ingreso, para posteriormente dirigirse e ingresar a la 
habitación que le corresponde a la persona de Burgos Guanilo, 
interrumpiendo la diligencia a pesar de que personal de la fiscalía 
anticorrupción le hizo conocimiento conjuntamente con personal de la 
policía anticorrupción el motivo de la presencia en el domicilio, a mérito de 
qué y el documento que autorizaba la diligencia, retirándose propinando 
palabras airadas,..." 

3. Intervención del Fiscal de Prevención del Delito. El Congresista Heriberto 
Benítez solicitó la presencia del fiscal de prevención del delito, llegándose 
a la convicción de que para ello también utilizó la influencia del Dr. Dante 
Farro Murillo por los siguientes hechos: 

a. En el Acta de Descerraje, Allanamiento y Registro Domiciliario de fecha 
13 de julio del 2011 se deja constancia de lo siguiente: 

21  Para mayor detalle ver video -Seniles I en allanamiento a centralita", remitido por Canal N (reg. 586). 
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"Que con respecto a las direcciones solicitadas a mi despacho se ha 
verificado que ambas direcciones pertenecen al mismo predio ubicado en la 
URB. La Caleta, distrito de Chimbote, Provincia del Santa, Departamento de 
Ancash. Para lo cual anexo un croquis de dicha ubicación."33  

[Ver Informe Técnico N° 153-2014] 

El croquis que se adjunta es el siguiente: 

2. Las contradicciones en las versiones del Dr. Dante Farro Murillo.- 

a. El fiscal Dante Farro ha dado por lo menos dos versiones distintas 
sobre los hechos. En su primera declaración, trascrita líneas arribas, 
manifestó a la prensa local que cuando el ex Presidente Regional de 
Ancash y los Congresistas visitaron su Despacho ya sabían del "pedido" 
de allanamiento34, por lo que llamaron al Dr. Jiménez, y que durante la 
reunión el Dr. Jiménez informó que el pedido había sido aceptado y 
agregó: "es más, en este momento los fiscales están allá en la casa". La 
periodista pregunta al Dr. Farro: "¿Está revelando entonces que el 
Presidente Regional ya sabía del allanamiento?" El Dr. Farro responde: 
"Me imagino que sl de repente, porque me lo vino a decir." 

b. Sin embargo, posteriormente el Dr. Farro ha señalado a la COMISIÓN 
que el Congresista se enteró del allanamiento durante la reunión, 
porque recibió una llamada al celular en donde le informaban que 
estaban allanando su vivienda. Y que el Congresista le manifestó: 
"Oiga, Presidente, me acaban de informar por teléfono que sus fiscales 
están allanando mi casa", frente a lo cual llamaron al Dr. Jiménez, quien 
tomó asiento y el Congresista Benítez le manifestó: "Señor fiscal, me 

33  Ver Informe Técnico NI 153-2014-VyC-SG1VyC-GDU-MPS. adjuntado como anexo al Oficio N" 220-
2014-MPS-SO de fecha 14 de julio del 2014. 
34  El Dr. Farro manifestó ante la prensa local: "El doctor (refiriéndose al fiscal Jiménez]. viene acá y los 
señores le dicen "oiga doctor, usted está pidiendo un allanamiento" "Sí señores, esta es mi potestad", 
habría respondido el Dr. Jiménez. 
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